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del sistema de repoSición y de devolución de derachos deriva
d08 de la presente modificación, siempre qUe se baya hecho
constar en ..ti lioencia de exportación y en la restante docu~

mentación aduanera de despacho la referencia. de 8total' solici
tada y en trámite de resolución. PUB estas expcrtaciones los
pldoZOS para soHcitar la importación o dovoludón respoctiva
mente, cOmenzarán a contarse desde la fechg. de publicación
de esta Ordl'.n eil el .Boletín OficIal del Estado..

Quinto.-Sc mantienen en toda 8U integridad los restantes
extro::lmos de la Orden ministerial de 1 de dic;iem~re de 1983
{..Boletín Oficial del Estl¡l.do,. de 26 de enero de 193-4). que ahora
se modifica.

~ que comunico a V. l. para BU conocimiento, efecto!.
DiOS guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 3 de agosto de 188i.-P. D.• el Director general de

Exportar i6n, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportadón.

20191 ORDEN de 3 de agosto de 1984 por la que .e mo
difica a la firma ..Aislantes, Conductores Esmal
tadoB "11' Barnices, S. A.- (ACEBSA) y 'f' prórroga
el ~gim.en de· tráfico de perfeccionamiento activo,
para la importación de tejido B'.Jporte de fibra, 110
cmnatoB, poliéster y silicona y la exoor~ación de
telas y cintas aislantes y tubos aislantes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos JOS trámites reglamentarios en el ex·
peciiente 'Pronlvvido por l8. Empresa ..Aislantes, Conductores
Esmaltados f Barnices, S. A._ (ACEBSA), solicitando modifica
ción del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la 1mportadóu de tejido soporte de fibra, isocianato<;, poltéster
y s1licona y la exportación de telas y cintas aislantes y tubos
alslanteli, autoriz.ado por Orden ministerial de '>.4 de BUero
de 1900 ( ..Boletín Oficial del Estado_ de 21 de febr~ro) prorro-
gada por Orden ministerial de 16 de agosto de 1982 ( ..Boletfn
Oficial del Est.ado- de 18 de septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcci6n General de Exportación. ha resulto:

Pr1mero.~Modifkar el ré;timfln de tráfico de p~rf~ocjona

miento activo a la firma .Aislantes, Conductores EsmQltados y
BarniCes. S. A.• lA,.CEB~A>' con domicilio en Riudellots de la
selva (Gerona) 'Y NIF A-l'lúOO344. en el sentido de variar el
articulo 2.0

, mercancias de importación, que serán las siguien~

tes:

1l Tejido soportf'de fib"a de vidrio, P. E. 10,20.91.
1.1 ",Choromat. en den!tidades 60 gramos metro cuadrado y

120 gramos metro cuadrado.
1.2 ",Vitrofil. en d~nsidades 500 gramos metro cuadrado y

800 gramos metro cuadrado.

2} lsocianatos. P. E. 38.19.09.

...., Herberts Gmbh. tipo GU-15OO-S v GU-1500.

3) Poliéster saturado polial P. E. 39,01 ,24.1.

- Herberts Gmbh, tipo GL-3000/165 'i GL 3000/240.

t) Siliconá P. E. 39,01.8l.

t.l ..leí_. tJpO E-391.
t.2 ..Wacker Chemle-, tipo R-625-F.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación v en la correspondiente Hoja de De
talle .por cada producto exportado tas compúsiciones de la!!
materlas pri~as empleadas, determinantes del ben~ficio fiscal,
asl ~omo calldades, tipos (acabados, colores, especificaciones
partlc~l~res, formas de presentación), dimensiones V demás ca·
ractenstlcas que las identifiquen v distingan de otras simila
res y que en cualquj~r c~so, deberán coincidir respactivamente,
con la~ m('rcanr1a..<¡ previamente importadas o que en su como
penf~aclé'n se 'mporten posteriormente, a fin de que la Adua·na,
hai?lda CUenta de tal declaración y de las comprob'lciones que
eshme conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o ané.lists por el Laboratorio Central de
Aduanas pueda autorizar la correspondiente Hoja de Detalle.

Segundo.-Prorrogar desde el 21 de febrero de 1984 hasta el
31 ~e agosto de 1985. el régimen de tré.fico de perfec::ionamiento
activo eutorizado a la firma ..Alslantes, Conductoms Esmalta
dos. y Barnice· S ,:._ (ACEBSA) autorizado por Orden minis
terIal de 21 de abnl de 1Q80 (.BoleUn Oficial del Estado_ de
21 de fehrer"ll v pron-ogado por Orden ministerial de 16 de '
ago!>to de 1982 (.Rol("tln Oficial del Estado. de 18 de septiem- I
bre).

Ter('PT'o,~Las exportaciones que se hayan efectu>lrl.o desde el ~
21 de fer:rero ri~ 1'JR4. también podrán acop;erse a los benefIcios r
de 1m sistv111a- de reposición y de devolución de derechos deri- t
vad0s de la p1 e<:t'nte modificación, siempre que se haya hecho n"

con.~tar. en la lj,:ene-ia de exportación y en la restante docu- l'
mentaclón adiianera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite de resoluci6n. Para estas exportaciones, los .

plaz{,s para sc'Íi(il,.u la importación o devolUción r8spectiva
(!p~j'J;e com"!J18rán a contar,,€: desdt::: la techu de publlCUC¡Ón di:J
'3,;,13 Onlen e'.l el ..Buletín (.:fJciaj dCl E;SLBdo-.

Se mantIenen en toda su integ:"dad ios restant 's extremos
de la Orden de 24 de enero de 1980 (-Boietin Oficia: d8l b
tJ.do~ de 21 el;: febrero) prorrogaría por O:-den Ola, ;steI':al de
18 dp- aÉ~stc de 19tJ2. (.Boletín OfiCial del E.,tado_ de 18 de sep
tH:rnhre), que ahora se modifica y pronuga.

Lo que comunico 8 V. l. para su conoclm~HJto y efectos.
D;o:,· ,e:uar:J:; a V. 1. muchos aflos.
Mndnd 3 de agosto de 1984.-P. D., el Director general de

EXP:llt<L ¡Oll A.poionio Ruiz Ligero.

limo. Sr UirectoI general de Exportación.

ORDEN de 3 ele agosto de 1984 por la que se auto
rtza a la firma ",Conductures Electricos Navarro,
Socledad Anónimaa, el regimen de tráfico de per
fecc~on.amientoactivo, para la importación de alam
brón de cobre, alambrón de aluminio y policloruro
de vinito y la exportaClón de alambres, cables y
trenzas de cobre y de aluminio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dieot-.e pr<Jm()vido por la Empresa -Conductores Eléctricos Na
Yarro, S. A .• , solicitando el régimen de tráfico de ¡rerfeocio
namiento activo para la importación de alambr6n de cobre,
&lambroD de aluminio y policloruro de vinilo y la expor
tación de alambres cables y trenzas da oobre y de aluminio.

Este Mmisterio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

:'rimero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Condu.ctores Eléctricos Navarro, So
Ciedad Anónima», con domiciho ..en Caspe, 162, Baroelona y
NIF A-08lO208.

Segundo.-Las mercancias a importar 80n:

1. Alambron de cobre sin alear, enrollado, de 7,50 a 16 mil1
metros de diámetro, de la P. E. 7403.11.1.

2. Alambrón de aluminio sin aiear, enrollado, de 8 a 10
milimetros de dié.metro, de la P, E. 78.02.12.

3. Policloruro de vinilo 100 por 100 de pOlimerizaci6n en
suspensión en fonnas s6lida! o bloques, de la P. E. 39.02.43,1.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Alambre de cobre desnudo sin alear (ciuro o recocido,
indistintamente), suministrados en carretes de plásticos o alu
minio:

1.1 De sección circular hasta 0,5 milímetros de diámetro,
inclusive, de la P. E. 74.03_40.1.

1.2 De sección circular 'de mAs de 0,5 milímetros de diá
metro hasta 8 milímetros, de la P. E. 74.03.40.2,

n. Trenzas o cables de cobre desnudo, sin alear (duro o
recocido, indis'.intame'lte1 , suministrarios en bobinas de madera
~e capacidad variable -hasta 4 toneladas por bobina-, de
a P. E. 74.10.10.

III. Cables y trenzas de alambre de aluminio (duro o reco·
cido, indlstintamente). summistrados en bobinas de madera
de capacidad variable -basta de 4 toneladas por bobina-, de
la P. E. 76.12.00. -

IV. Alambre de cobre sin alear, recubierto de estaño (duro
o recocido, indistintamente), suminbtrado en carrele"i de pl.s
tico o aluminio de 0,10 a 4 milímetros de diámetro, de la posi
ción estadistica 74 0340.4.

V. Cables conductores eléctricos (conductor cobre o alu·
minio), de uso doméstioo O industrIal, rígidos o fJ.exibies, de
uno ü mas cOldu¡:tores:

A) Para una tensiÓn nominal inferior a 1.000 voltios.

V.I Aislados con caucho u otros ela.stómeros, incluso con
materias plibticas e.rtifiCla!es reUculadas, de la P. E. 85.23.51.

V.2 Ai.slados con otras materlas plásticas artificiales, de
la P. E. 85.23.55.

El Para una tensión nominal de 1.000 voltios o más, con
Conductores de cobre:

V.3 Aislados con caucho u otros elastómetros, (ncluso con
materias pia"ticas artificiales reticuladas, de la P. E. 85,23.71.

V.4 Aislados oon otras materia.s plásticas artificiales. de
la P. E. 85.23.75.

Con otros conductores:

V.5 Aislados con caucho u otros ela.stómeros. incluso con
mal.:Jrias plasticas c..rtificiales reticuladas, de la P. E. 85.23.8!.

v.e Aislados con otras materlas plásticas artificiales. d.e
la P. E. 85,2385.


